
 

           

Registro Municipal de Regulaciones  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO. 

DEPENDENCIA: Desarrollo Económico  

NOMBRE DEL REGLAMENTO: Reglamento de Participación y Organización Rural para el Municipio de Celaya, Gto 

FECHA DE VIGENCIA: 12/02/2016 

FECHA ULTIMA ACTUALIZACIÓN: 12/02/2016 

AUTORIDAD O AUTORIDADES  QUE LA EMITEN  

Ayuntamiento Municipal 

  AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN   

Dirección General de Desarrollo Social  

TIPO DE ORDENAMIENTO INDICE DE REGULACIÓN 

Reglamento Municipal Índice 

OBJETO DE LA REGULACION 

Establecer bases para la integración democrática y el funcionamiento de comités y formas de organización comunal y 
vecinal en las comunidades rurales del municipio con la finalidad de planear, desarrollar, ejecutar y vigilar la aplicación 
de programas sociales.  

MATERIAS REGULADAS: Establecer las normas y principios para llevar acabo la planeación de desarrollo rural del 
municipio.  

 

SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal  

SUJETOS REGULADOS: Ciudadanía en general habitante de comunidades rurales  

CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS:   

NO   

 

SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURIDICO) 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

No aplica  

 

 

http://celaya.gob.mx/cly/images/direcciones/UAIP/reglamentos/Reglamento_Participacion_Rural_Celaya_2016.pdf
http://www.celaya.gob.mx/cya/wp-content/uploads/2018/12/59i.pdf

